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Junto con saludarla atentamente, solicito a Ud., si lo estima pertinen=e-, - e- era aprobación en la próxima 
sesión del Honorable Concejo Municipal, la contratación directa con el proveedor SOCIEDAD DE 
INGENIERIA Y SOLUCIONES INTEGRALES SPA, Rut Nº 76.874.509-9, para proveer a este municipio 
del servicio de Sistema Integrado de Gestión Municipal utilizado hoy por las Direcciones de Fiscalización, 
DAOM, DOM, EE.CC y DIDECO en sus procesos relacionados a inspección y fiscalización. 

En relación a lo anterior, la contratación directa con el proveedor previamente individualizado se 
fundamentará en la causal contemplada en el artículo 10 Nº? letra e) del Reglamento de la Ley Nº 19.886, 
que señala: "Cuando la contratación de que se trate sólo-pUeda con los proveedores que sean titulares de 
los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros". 

Lo anterior, en razón a los siguientes argumentos: 

a. Que, la Municipalidad de Providencia, -en adelante Municipalidad- cuenta actualmente con una 
serie de servicios digitales que sirven de apoyo a los sistemas informáticos que posee, a fin de 
que con ellos se pueda gestionar su actividad de una forma más óptima. 

b. Que, en razón de lo anterior, la Municipalidad obtiene de dichos sistemas una serie de información 
disgregada, atingente a vecinos, contribuyentes y comuna en general, debiendo periódicamente 
reunirla y coordinarla a fin de que con ella se elaboren indicadores de gestión municipal, invirtiendo 
en ello largas jornadas de trabajo y recursos, con el solo objetivo de unificar y ordenar la 
información en cuestión. 

c. Por lo anterior, y en razón a los principios de eficiencia y eficacia de la Administración Pública, se 
hace indispensable contar con una herramienta que nos permita integrar y automatizar la 
información obtenida de las diversas fuentes utilizadas por el municipio, en particular, las relativas 
a los vecinos y contribuyentes de la comuna, para con ello, minimizar tiempos y recursos en la 
elaboración de indicadores y así, optimizar la gestión institucional. 

d. Que habiéndose realizado el proceso licitatorio ID 2490-3-LR23 denominado "SERVICIO 
INTEGRAL PARA LOS SISTEMAS DE FISCALIZACIÓN Y GEOLOCALIZACIÓN DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" y estando este en etapa de respuestas a consultas, 
finalmente se decide revocar el proceso mediante Decreto EX.Nº392 de fecha 28/03/2023 por 
motivos de no ser conveniente continuar con el proceso de licitación dadas las consultas 
realizadas, puesto que se estimó faltaban antecedentes en las bases que permitieran clarificar 
aspectos técnicos que dieran mayor certeza a los proveedores y por ende, realizar una oferta 
técnica y económica adecuada, debiéndose realizar modificaciones a las Bases Técnicas para dar 
continuidad mediante un segundo proceso licitatorio. 

e. Que, en conformidad a este segundo proceso licitatorio (por publicarse), la Administración estimó 
necesario considerar un plazo de 12 meses de implementación (para el Servicio Nº1: 
Implementación, Migración de Datos y Puesta en Marcha), a fin de dar cabida a una mayor 



participación de oferentes. Adicionalmente, dar continuidad a los procesos que utilizan 
actualmente el "SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN MUNICIPAL" (SIGEM), otorgando así de 
forma adicional holgura para el Servicio Nº1 (desarrollo e implementación) de este segundo 
proceso a licitar, permitiendo contar con el plazo suficiente para controlar los riesgos de dicho 
proyecto. Cabe destacar que el Servicio Nº2 de soporte mensual (del segundo proceso licitatorio), 
iniciaría el 1 de enero de 2025. 

f. Que, con la finalidad señalada en la letra c y los tiempos considerados para la contratación del 
servicio mediante licitación pública, señalados en la letra precedente, este municipio estima 
conveniente contratar el Programa de Computación denominado "SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN MUNICIPAL" (SIGEM), el que nos permitirá, entre otros: 

✓ Dar prioridad a la información relacionada con el vecino y contribuyente, a fin de que ellos 
sean el pilar central de esta integración. 

✓ Integrar las plataformas que sustentan el desarrollo de las actividades de distintas 
direcciones y departamentos municipales. 

✓ Consolidar la información obtenida de diversas fuentes. 
✓ Poder utilizar la información consolidada, en la elaboración de indicadores que favorezca 

la gestión municipal. 
✓ Elaborar sistemas de apoyo en las unidades municipales, tales como apoyo a la 

fiscalización, gestión de flota de vehículos municipales, etc. 
✓ Apoyar en la georreferenciación de móviles y personas, mediante sistemas GPS. 
✓ Integración con todos los sistemas municipales. 

g. Por lo anterior, y en razón a que en el mercado se encuentra el programa computacional "SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN MUNICIPAL" (SIGEM), que se compone de todas las atribuciones que 
esta entidad requiere, integrando la información y permitiéndonos cumplir los objetivos 
mencionados en la letra f. del presente documento, nos vemos en la necesidad de contratar al 
proveedor SOCIEDAD DE INGENIERIA Y SOLUCIONES INTEGRALES SPA, Rut Nº 76.874.509-
9, a quien le fue cedida la propiedad intelectual del sistema ya mencionado, lo anterior, en razón 
de la causal contemplada en el artículo 1 O, Nº 7 letra e) del Reglamento de Compras Públicas. 

h. Que, en cumplimento a la causal mencionada precedentemente, el proveedor en cuestión cuenta 
con el Registro de Propiedad Industrial N°306.419, otorgado por el Departamento de Derechos 
Intelectuales, dependiente del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, el que se encuentra 
vigente a la fecha y con el que se acredita que la propiedad industrial del Sistema Integrado de 
Gestión Municipal, -con las funcionalidades ya descritas-, es de su exclusivo dominio. Lo anterior, 
acreditado mediante certificado Nº305.659, emitido por el Departamento de Derechos 
Intelectuales. 

i. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 Nº? letra e) del Reglamento de Compras Públicas, 
se autoriza la contratación mediante Trato Directo, para la adquisición de bienes y servicios, 
cuando esta sólo pueda realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos 
derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros. Causal que se acredita 
en la especie. 

En razón de los argumentos expuestos, se solicita a Ud., si lo estima pertinente, someter a aprobación del 
Honorable Concejo Municipal, el trato directo conforme a los siguientes términos de referencia: 

a) Objeto de la contratación 
El objetivo de la contratación es proveer al municipio del Sistema Integrado de Gestión Municipal 
(SIGEM), a fin de contar con una herramienta que coordine, unifique e integre la información 
obtenida de diversas fuentes municipales, pudiendo con ello optimizar la gestión municipal en 
labores relacionadas con la Inspección y la Fiscalización. 

En particular, se busca principalmente contar con los siguientes ítems: 
- Apoyo a Fiscalización con geolocalización para diferentes áreas municipales 
- Control de Flota y Despacho de Vehículos Municipales 
- Inspección Digital integrado con Juzgados de Policía Local 
- Administración de turnos de personal 



Gestión de alarmas con sensores tipo lo T 

b) Plazo contractual 
_La presente contratación tendrá una duración de 12 meses a contar del 01 de enero de 2024, 
contemplando para ello, la posibilidad que dicho plazo pueda finalizar de forma anticipada cuando 
el desarrollo e implementación por parte del proveedor adjudicado (resultante del segundo proceso 
licitatorio) finalice dichas etapas dentro de la vigencia de la contratación directa y antes de la fecha 
31 de diciembre de 2024, por tanto, se deberá facilitar por esta forma la transición entre proveedor, 
a fin de no coexistir duplicidad del servicio mensual. 

c) Monto de la contratación 
La presente contratación considera los siguientes montos: 

297,5 UF mensuales, impuesto incluido. 
- . 3:.5.-70 UF impuestos incluidos, por los 12 meses del contrato. 

d) Estados de pago: se consideran estados de pagos mensuales. 

e) Formalización de la contratación 
Por el monto de la contratación, se formalizará mediante la suscripción de un contrato que 
elaborará la Dirección Jurídica de este municipio, momento al cual el contratista deberá: 

Hacer entrega de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, según las 
condiciones que se indican en la letra siguiente y, 
El representante legal del proveedor deberá firmar el Compromiso de Confidencialidad 
que pondrá a su disposición este municipio, a fin de velar por el debido resguardo de la 
información obtenida. 

D Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato 
El contratista deberá entregar cualquier instrumento financiero que garantice el fiel y oportuno 
cumplimiento del contrato, el que deberá ser pagadero a la vista e irrevocable, y que asegure su cobro 
de manera rápida y efectiva, por un monto equivalente al 5% del monto total del contrato, el que 
deberá contemplar una vigencia igual a la de la contratación, aumentada en 90 días corridos. 

Cualquiera que sea el instrumento que caucione o garantice la obligación, deberá indicar la siguiente 
glosa, si corresponde: "En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato "SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN MUNICIPAL (SIGEM)", a nombre de la Municipalidad de Providencia, 
Rut. 69.070.300-9. 

g) Multas 

N Detalle de la Multa Monto o 

1 Incumplimiento de las funcionalidades 1 UTM por día, y por día de atraso 
contratadas en otorqar el funcionamiento. 

2 Por negarse a otorgar una licencia SIG 5 UTM por hecho y por día hasta 
que la otorgue. 

3 
Por entregar un servicio deficiente (información no 5 UTM por hecho y por día hasta 
inteqrada, sistema inactivo, etc). que lo subsane. 
Incumplimiento de instrucciones directas o de 1 UTM por evento y/o día de 
los procedimientos y/o los incumplimientos de atraso en su cumplimiento. 

4 las instrucciones estampadas por la IMC en el 
Libro de Control de Contrato (este último de 
acuerdo a los plazos estipulados). 

La garantía de fiel y oportuno cumplimiento cubre las eventuales multas que se apliquen al contratista. 

h) Obligaciones del contratista 
Contar con un sistema que preste apoyo en la fiscalización con geolocalización. 
Gestión recursos y de la flota vehicular municipal. 
Permitir la conexión a sistemas lo T. 
Plataforma en la nube con full administración. 



Licencia para todos los usuarios que requieran ingresar al SIG (cantidad ilimitada). 
Soporte y mantención mensual al sistema integrado de gestión municipal y a la 
infraestructura desde donde esta opera. 

- Asegurar la confidencialidad y seguridad de la información. 
- Asegurar la continuidad y operación del proceso a través de su sistema e infraestructura. 

i) Causales de término anticipado de contrato: 
Por incurrir en 3 o más causales de multa, en un mismo mes. 
Por incumplimiento grave de las obligaciones contractuales, entendiéndose por tal, el no 
funcionamiento del 50% o más de las funcionalidades solicitadas al contratista. 
Cuando el paso a producción de "La Solución" que resulte del desarrollo e implementación 
producto de la nueva licitación, sea antes y dentro del plazo de duración del trato directo. 
Por tanto, se requiera una transición anticipada del servicio mensual hacia el nuevo 
proveedor. 

Se adjunta a modo de complemento: 

• Propuesta del oferente. 
• Certificado N°305.659, emitido por el Departamento de Derechos Intelectuales 
• Registro de Propiedad Industrial Nº306.419. 
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TERMINO$ DE REFERENCIA 

"PLATAFORMA DE INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN 
CON GEOLOCALIZACIÓN" 

1. GENERALIDADES 
La Municipalidad de Providencia requiere la contratación directa de una solución en modalidad de arriendo {modalidad 
Saas}, con el propósito de apoyar distintos procesos de gestión municipal, que tienen en común la característica de poder 
utilizar tecnología de GPS o geolocalización para mejorar sus resultados, entre los cuales se cuentan: Análisis 
georreferenciado de reclamos o denuncias de vecinos, Optimización en el Despacho de Inspectores de Fiscalización, 
Gestión y despacho de móviles municipales, Análisis e informes georeferenciados para Ordenamiento territorial, entre 
otros procesos. 

En este contexto, durante el año 2021 se contrató el programa computacional "SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
MUNICIPAL" (SIGEM) a la empresa SOCIEDAD DE INGENIERIA Y SOLUCIONES INTEGRALES SPA, el cual permitió 
integrar diversas tecnologías (GPS, herramientas de despliegue gráfico, tecnología de comunicación móvil, algoritmos de 
optimización e integraciones, entre otros) para lograr el objetivo de entregar la mejor información disponible a fin de mejorar 
el rendimiento de los procesos en los que se aplicó. En específico, se lograron trabajar dos grandes áreas: 

• Apoyo a Fiscalización con geolocalización para diferentes áreas municipales 
• Control de Flota y Despacho de Vehículos Municipales 
• Inspección Digital integrado con Juzgados de Policía Local 
• Administración de turnos de personal 
• Gestión de alarmas con sensores tipo loT 

En cuanto al apoyo a la Fiscalización con geolocalización, se logró montar un sistema que permite integrar información de 
distintas fuentes con el propósito de poder generar Rutas de Fiscalización considerando múltiples variables de gestión, 
además de controlar y rastrear móviles en tiempo real, verificando que estén dentro de una "geocerca" ejecutando las 
tareas encomendadas. Cabe indicar que la tecnología desarrollada se ha incorporado en el centro del actual modelo de 
operación de la Dirección de Fiscalización, logrando mejorar y eficientar, en específico, el proceso de control de 
fiscalizadores y planificación de rutas, modelo que ha sido replicado y extendido a otras direcciones municipales con 
facultades fiscalizadoras. 

Por otra parte, se montó un completo sistema de despacho de Vehículos Municipales que ha permitido gestionar 
eficientemente el pool de vehículos municipales. 

Dado que se dará un segundo proceso licitatorio (primero revocado}, entonces, es necesario contar con el sistema por 12 
meses para dar continuidad al proceso y minimizar los riesgos en el desarrollo de una solución producto de este segundo 
proceso. 

2. FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA ACTUAL 

Un resumen de las funcionalidades del sistema, hasta ahora customizadas o desarrolladas para la operación del Municipio, 
son las siguientes: 

• Funcionalidades generales: 
o 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Visualización en cartografía de la posición de dispositivos GPS. 
■ Bicicletas, Motos, Autos, Camiones, Buses, Personal de a pie, Ambulancia. 

Visualización y creación de unidades vecinales. 
Creación y visualización de rutas: 

■ Se dibuja en el mapa una ruta de referencia para que un operador pueda distribuir de mejor 
manera su flota, las rutas aparecen automáticamente según días, horas y fecha de 
vigencia. 

Visualización y creación de marcadores: 
■ Se pueden crear todos los tipos de marcadores que se requieran y posicionarlos en el 

mapa, por ejemplo, unidades vecinales, bibliotecas, módulos de cobro de patentes, etc. 
Visualización y creación de geocercas: 

■ Se crea un punto georreferenciado en el mapa, clasificado por tipo (puntos de acopio, 
puntos de reciclaje, alcaldía, otros lugares de interés, etc), y luego se pueden hacer 
consultas respecto a esta geocerca (cantidad de veces que un dispositivo GPS pasó por el 
lugar, tiempo de permanencia, vehículos cercanos al punto, etc). 

Reporte de vehículos: 
■ Lugar, fecha y hora, velocidad, lugares por los que pasó un vehículo, etc. 
■ La visualización de este reporte se despliega como un video, que va dibujando en el mapa 

por donde pasó el vehículo. 
Reporte Control de velocidades: 

■ Lista de vehículos por fecha que excedieron x velocidad. 
Reporte control de detenciones: 

■ Lista de vehículos que estuvieron detenidos en un lugar por más de x segundos. 
Reporte de geocercas: 

■ Listado de vehículos que pasaron por una geocerca y cuánto tiempo estuvieron detenidos. 
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• 

o Reporte mapa de calor geocerca: 
■ Es una visualización de la concentración de geocercas en el mapa. 

o Perfilamiento de usuarios. 
Funcionalidades del Módulo Fiscalización: 

o Solicitudes: 
■ Ingreso de solicitudes web: 

• Cualquier persona del municipio o no, con un usuario y contraseña puede 
ingresar solicitudes a fiscalizar. 

■ Ingreso carga masiva de solicitudes: 
• Se pueden ingresar solicitudes masivas en un archivo Excel, estás son 

geocodificadas e ingresadas al sistema. 
■ Visualización de mis solicitudes: 

• Cada usuario puede ver sus solicitudes y en el estado en que se encuentran, por 
ejemplo aceptada, en ruta, fiscalizada, etc. 

■ Aceptar solicitudes, 
• Las solicitudes ingresadas por un usuario externo o de otro departamento deben 

ser aceptadas por un supervisor. 
■ Solicitudes de Inspectores revisores: 

• Un inspector revisor puede auto asignarse solicitudes. 
■ Clasificación de solicitudes: 

o Categorías: 

• Las solicitudes se clasifican por motivos {obras, rentas, etc) y se ingresan 
mediante una dirección exacta en el mapa, una intersección de calles o un punto 
geocodificado en el mapa 

■ Se pueden crear todas las categorías que se requieran, por ejemplo, inspectores revisores. 
■ Motivos por categoría: Cada categoría tiene uno o muchos motivos, por ejemplo, rentas, 

ruidos molestos, etc. 
■ Departamentos y áreas: Cada motivo debe ser clasificado por departamento y área, por 

ejemplo depto. De operaciones y área de rentas. 
o Geoareas: 

■ Creación de tipo: 
• Se puede crear todos tipos de geoareas, por ejemplo: comercio ambulante, zona 

norte, marco zonas, plazas, estacionamientos, etc. 
■ Dibujo de geoareas: 

• En el mapa se deben dibujar detalladamente las geoareas. 
■ Cada geoarea sirve para designar alguna tarea o hacer una consulta histórica. Ejemplos: 

o Fiscalizadores: 

• Designación de una tarea: 
o Si se requiere fiscalizar el comercio ambulante, despacho a todos mis 

fiscalizadores a la geoarea de comercio ambulante. 
• Consulta histórica y geográfica: 

o Permite preguntar por todas las patentes que están en la geoarea 
"parque Bustamante" o "sector providencia con lota" 

■ Definición de competencias: 
• Se puede ingresar todos los fiscalizadores que se requieran y sus competencias, 

por ejemplo, puede fiscalizar sólo obras y ruidos molestos. 
■ Ficha fiscalizador: 

• Se refiere a la ficha histórica de un fiscalizador, en ella se pueden ingresar: 
o Datos personales 
o Datos académicos, colegio, instituto donde realizó sus estudios, fecha 

obtención de título, grado académico, etc. 
o Documentos: Se pueden adjuntar y clasificar toda la documentación y 

alertar. Por ejemplo, licencia de conducir (se ingresa la fecha de 
vencimiento y se adjunta una imagen de la licencia), decretos, CV, etc. 

o Eventos: Es la hoja de vida del fiscalizador, donde se pueden ingresar 
los atrasos, méritos, deméritos, permisos administrativos, licencias, 
vacaciones, incidentes, etc. Luego pueden ser consultados por fecha, 
tipo, etc. 

■ Control de asistencia: se registra el parte de día. 
■ Programación de turnos del mes considerando horas legales con alarma de incumplimiento. 

o Rutas: 
■ Planificar rutas: 

• El sistema crea la ruta óptima para cada fiscalizador según su carga laboral, por 
ejemplo, "Se requiere hacer una ruta para 3 fiscalizadores que sean de rentas y 
ruidos molestos y en la unidad vecinal 7" El sistema toma todas las solicitudes y 
las agrupa por cercanía y luego crea la mejor ruta para los 3 fiscalizadores. 

■ Control de rutas: 
• Se asignan rutas a cada fiscalizador. 

■ Programación de rutas: 
• Se pueden programar rutas para una fecha determinada. 

■ Rutas desplegadas: 
• Visualización de rutas que están asignadas y desplegadas a cada fiscalizador. 

o Evento fiscalizar: Se refiere al perfil del fiscalizador, sus atribuciones son: 
■ Puede ingresar una inspección por IP (Iniciativa Propia). 
■ Puede ver su carga laboral. 
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■ Puede fiscalizar sus rutas. 
■ Puede ver histórico de cada dirección. 
■ Puede ingresar solicitudes. 
■ Revisión de fichas de información sobre patentes comerciales a fiscalizar. 

o Inspección Digital: 
■ Puede ingresar una IP e infraccionar o notificar. 
■ Envía infracciones a los Juzgados de Policía Local .. 
■ Permite mantención de maestro de infracciones. 
■ Permite cursar infracciones y notificaciones aún sin servicio de internet móvil. 
■ Permite impresión de comprobantes con detalles de la infracción con impresoras térmicas 

portátiles. 

• Funcionalidades de Gestión y Despacho de Vehículos 
o Mantenimiento de vehículo: 

■ El perfil de encargado de vehículos puede ingresar estados de un vehículo, por ejemplo, 
kilometraje, en revisión técnica, en reparación, siniestro, etc. Puede llevar el estado de una 
flota y dejar una bitácora de cada vehículo. 

o Despliegue: 
■ Se pueden desplegar los vehículos en el mapa, definiendo un turno, fechas de inicio y 

kilometraje, además se puede asignar un fiscalizador a cada vehículo. 
o Entrega de vehículos: 

■ Se puede dejar por encargo un vehículo hasta nuevo aviso, por ejemplo, un vehículo x se 
entrega a la directora de fiscalización hasta que se diga lo contrario. 

o Histórico de vehículo: 
■ Se revisan todos los despachos y recepción de los vehículos. 

Un detalle de los avances y los desarrollos realizados hasta ahora, se presentan en anexos. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

En este contexto, la presente propuesta consiste que, en un plazo de tres años, se logre: 

1. Mantener y dar mejora continua el apoyo a Fiscalización con tecnología de geolocalización: 
1.1 Manteniendo y mejorando los procesos de generación de rutas y control de flota, e 
1.2 Incorporando funcionalidades para: 

1.2.1 Gestión de la fuerza de inspectores en terreno y asignación de casos (workforce management). 
1.2.2 Capturar los resultados de las fiscalizaciones realizadas. 

2. Mantener y dar mejora continua al sistema de despacho de vehículos municipales 
3. Desarrollar un modelo de gestión y optimización de rutas para Recolección de Residuos Sólidos. 

3.1 Para este modelo, se buscará homologar las soluciones desarrolladas en el contexto de Fiscalización 
(programación de rutas, asignación de casos, control de flota, etc) con el propósito de apoyar el proceso de 
recolección de residuos sólidos y otros procesos que, en forma paralela, pudiesen ser también abordados. 

4. Incorporar aplicaciones loT para apoyar y mejorar el rendimiento de los procesos antes indicados. 

Para una cabal comprensión de los puntos anteriores, en anexos se encuentra: 
1. Características técnicas a considerar por el servicio 
2. El modelo de operación de la dirección de Fiscalización, que contextualiza las funcionalidades a desarrollar. 
3. Las funcionalidades actuales del sistema de despacho de vehículos 

4. ANEXO A: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS A CONSIDERAR 

4.1 DEL TIPO DE SERVICIO 

Actualmente el servicio es entregado en modalidad SaaS ("Software as a Service") y se espera continuar en esta 
modalidad. Por lo tanto, no se considera incorporar en este contrato infraestructura adicional (servidores, bases de datos, 
enlaces ni ningún otra componente similar o relacionada) a la existente en los sistemas municipales. Se entenderá, 
además, que las actualizaciones a los sistemas, se realizarán directamente en el servidor del proveedor, sin intervención 
requerida por funcionarios municipales, pero sí en coordinación con la Dirección de Tecnología y con las áreas usuarias 
del sistema. 

Uptime requerido 

El servicio deberá poder ser utilizado en forma continua, 24 horas al día, los 7 días de la semana, por lo cual la plataforma 
deberá presentar un uptime de un 95% en forma continua, considerando horarios hábiles e inhábiles. Será responsabilidad 
del proveedor proveer las soluciones técnicas necesarias para que este uptime se cumpla. 

Los niveles de acuerdo de servicio comprometidos serán diferidos, esto por cuanto se entiende que el tratamiento de los 
eventos no puede ser clasificado en misma forma y tiempo. 
La siguiente tabla, muestra los tiempos de respuesta a los cuales la empresa se debe comprometer: 

Detalle evento Continuidad Operacional SLA Esperados 
Soporte requerimientos 5x8 

4hora 
normales (*) 
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Soporte requerimientos 
críticos ** 7:x24 

1 hora 

(*) Que afecte a la operatividad del Sistema "no críticas". Ejemplo un usuario tiene un problema Puntual 
(**) Que afecte el servicio completo "servicio crítico". Esto incluye los usuarios que se conecta a la plataforma web, la 

ubicación de los GPS en el mapa o cualquier otro evento que afecte la operación de manera significativa. 

La siguiente tabla, muestra los SLA a los cuales la empresa se debe comprometer entregar: 

Detalle evento SLA es erado 
Plataforma WEB 95% 

El cálculo del cumplimiento de SLA, será dado por: 

SLA % = ((Ttotal -Tdown)/Ttotal) x 100% 

De la anterior fórmula, la variable "Ttotal", corresponde a las horas totales del mes medido, es decir, a 31 días son 744 
horas y a 30 días son 720 horas o la que corresponda al mes en medición. 
El "Tdown", corresponderá al tiempo medido, en que un servicio se encuentre sin operación y/o caído. 

Quedan excluidas las siguientes situaciones para el cálculo de SLA o tiempos comprometidos, ya que principalmente, 
corresponde a motivos de fuerza mayor: 

• Catástrofes naturales como inundaciones y terremotos. 
• Cortes masivos de energía eléctrica por causa de sequías u eventos naturales. 
• Caída de postación, accidentes en vía pública, trabajos de terceros en vía pública, trabajos viales y como 

consecuencia cualquier corte del medio físico "fibra óptica" producto de acto no planificado o consecuencia de 
terceros. 

• Trabajos a realizar por la empresa, los cuales deberán ser previamente planificados con IMC de la Municipalidad. 
Por motivos preventivos o de mantención. 

Tipificación de Multas y Monto en UTM 

La IMC podrá aplicar las multas por el monto que se indican y por las causales que se señalan a continuación: 

Causales de multas Monto y aplicación 

Incumplimiento de las funcionalidades contratadas. 1 UTM por día, y por día de atraso 
en otorgar el funcionamiento. 

Por negarse a otorgar una licencia SIG. 5 UTM por hecho y por dia hasta 
que la otorgue. 

Por entregar un servicio deficiente (información no integrada, sistema 5 UTM por hecho y por día hasta 
inactivo, etc). que lo subsane. 

Incumplimiento de instrucciones directas o de los procedimientos y/o los 1 UTM por evento y/o día de 
incumplimientos de las instrucciones estampadas por la IMC en el Libro atraso en su cumplimiento. 
de Control de Contrato (este último de acuerdo a los plazos estipulados). 

Las multas enunciadas no se aplicarán si el incumplimiento se produce por razones fortuitas o fuerza mayor, debidamente 
calificadas por la Municipalidad, para lo cual el Proveedor deberá entregar informe debidamente fundado y probado a la 
IMC, en cuyo caso se podrá ampliar el plazo de vigencia del contrato respectivo, si fuere necesario, mediante el 
correspondiente acto administrativo, por un término equivalente a la duración del impedimento, previa comunicación a 
través de anotación en el Libro de Servicios y la calificación conforme por parte de la Inspección Municipal del Contrato, 
en orden a que los hechos invocados efectivamente configuran el caso fortuito o la fuerza mayor alegados y que tales 
hechos se encuentran comprobados. Se hace presente que las multas no podrán superar el 15% del monto del contrato. 

Capacitaciones 
Ante el desarrollo de cada nueva funcionalidad, el proveedor deberá capacitar a los respectivos usuarios en las tareas de 
configuración y uso de las mismas. 

4.2 DE LAS INTEGRACIONES REQUERIDAS 

Se requiere que la plataforma contemple al menos cuatro integraciones importantes: 

• Integración con 8D de Catastro. 
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o El sistema debe validar las direcciones y su numeración, cuando aplique, contra la información de 
direcciones y numeraciones provista por la unidad de Catastro. 

• Integración con ERP Municipal 
o El sistema debe poder recibir y enviar información hacia o desde el sistema ERP vigente, con la 

información necesaria para poder realizar la planificación de las tareas a ejecutar y, posteriormente, 
poder recoger la información necesaria para los análisis posteriores requeridos. 

• Integración con sistemas que permitan transferir casos desde o hacia Seguridad Ciudadana 
o Dado que, en la actualidad, todos los contactos de los vecinos son recibidos inicialmente por Seguridad 

Ciudadana (mediante SOSAFE o algún otro software), se requiere generar integraciones para que los 
casos sean transferidos al sistema, para proceder con su planificación y gestión. A la vez, se requiere 
poder inyectar información para la generación eventual de casos en otros sistemas actualmente 
administrados por Seguridad Ciudadana, como el software CAD (de gestión de móviles). 

• Integración con sistema GPS 
o El sistema debe estar preparado para poder integrarse con los distintos tipos de GPS actualmente en 

funcionamiento en el municipio, correspondiente a dispositivos Teltonika FMB9201. 
o No obstante, el sistema debe poder integrarse a cualquier dispositivo GPS durante el contrato, y debe 

poder registrar los movimientos y señales proveniente de cualquier tipo de vehículo. (tanto los 
asociados a vehículos, motocicletas, etc). 

o Adicionalmente, el sistema debe estar capacitado para poder obtener la información de dichos GPS al 
menos cada 15 segundos y desplegarla en los sistemas con igual periodicidad, con el propósito de 
mantener una información actualizada y, en la práctica, en línea. 

4.3 DE LA INFORMACIÓN ALMACENADA 

Se requiere que el Municipio tenga acceso total a toda la información almacenada en la plataforma, bajo el contexto de los 
servicios contratados. Para ello, se deben diseñar procesos de copia o transmisión de información desde la plataforma 
hacia las bases de datos municipales. La frecuencia, periodicidad y método de copia será definido en el marco del 
desarrollo del presente contrato. 

4.4 REQUISITOS DE SEGURIDAD Y AUDITORÍA 

El sistema debe estar provisto de adecuados mecanismos de seguridad y control que permitan asegurar en todo momento 
la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. Para esto el Proveedor deberá presentar un plan de 
aseguramiento de información, el cual deberá ser aprobado por la Municipalidad. 

Los antecedentes e información compartida entre la Municipalidad de Providencia y la empresa oferente, serán 
considerados de propiedad de quien los emite, y su uso y divulgación estarán restringida sólo al contexto de este proyecto. 
Si se identifica un beneficio en hacer partícipe de información del proyecto a otra entidad, se deberá informar a la otra 
parte, quien podrá o no autorizar por escrito. Adicionalmente, en el contrato se especificarán cláusulas de confidencialidad 
que deberán ser cumplidas a cabalidad, como condición para continuidad del contrato. 

En el ámbito de la auditoría, el sistema deberá mantener el registro de todas las gestiones y acciones realizadas a través 
de los sistemas. Además, poseer un control y delimitación en los accesos (y la operación posible de realizar) de forma 
centralizada, de acuerdo a los distintos tipos y niveles de usuarios (perfiles). 

Las consideraciones generales para este punto serán: 

a) Debe permitir dar de alta y baja usuarios, permitiendo la administración de Roles, Perfiles y Políticas de Uso, con 
el fin de administrar y restringir funcionalidades y opciones a las que puedan acceder los Usuarios y 
Administradores. 

b) Debe mantener el histórico de las cuentas dadas de baja. 
c) A través de los mismos sistemas, se deben cerrar automáticamente las sesiones que hayan sido desatendidas 

en un período de tiempo a definir (ejemplo, posterior a los 30 minutos), el cual debe ser posible de adecuar según 
necesidad. 

d} El sistema debe disponer del registro {log) de acceso a la misma, ingresos, modificación y eliminación de 
información para un control de Auditoría de las posibles acciones y cambios realizados en los sistemas. Dicha 
auditoria (log), debe quedar registrada en Base de Datos y contar con perfil especial (autorizado} para visualizar 
y extraer esta información (ejemplo, a solicitud de información requerida por auditoría realizada por la Contraloría 
General de la República). 

e) Debe dar facilidades que permitan la consulta e impresión de la información de auditoría, en el rango o fecha 
solicitada. 

~ Debe llevar un registro de los cambios realizados a cada parámetro que interfiera a nivel general o particular en 
algún(os) sistema(s)) y que resulte(n) esencial(es) para la operación, realizar cálculos y/o entregar algún 
resultado, si es que existiesen o se implementaran parámetros de este tipo, en cuyo caso se deberá contar con 
la trazabilidad de dichas modificaciones (a los parámetros) identificando usuario, fecha, hora, tipo de parámetro 
modificado, valor antes de su modificación y nuevo valor, por ejemplo. 

1 La especificación técnica se encuentra en https://teltonika-gps.com/es/product/fmb920/ 
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ANEXO 8: MODELO DE OPERACIÓN PARA FISCALIZACIÓN 

Mediante Reglamento N°185 de fecha 15 de septiembre de 2018, se fijó el texto refundido y sistematizado del Reglamento 
Interno que añade una nueva orgánica, donde la Dirección de Fiscalización tiene por objeto la fiscalización del correcto 
cumplimiento de las disposiciones legales, ordenanzas y reglamentos que guarden relación con las actividades lucrativas, 
tránsito y transporte, aseo y ornato, medio ambiente y otras materias que no sean de competencia exclusiva de otra unidad 
municipal. 

Para ello, la Dirección de Fiscalización tiene las siguientes funciones: 
a) Planificar, organizar, ejecutar y controlar los programas de acción destinados al cumplimiento de los objetivos de 

la Dirección. 
b) Gestionar y evaluar el correcto uso de los recursos humanos y físicos para atender a la comunidad en forma 

oportuna y desarrollar las labores de fiscalización del correcto cumplimiento de las disposiciones legales, 
ordenanzas y reglamentos en el ámbito de su competencia comunal. 

c) Mantener registro y elaborar estadísticas respecto de los hechos relevantes que se detecten en la comuna en 
materia de delito y de que tomen conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 

d) Denunciar a las autoridades policiales correspondientes las situaciones que pudieran afectar la seguridad interna 
y requerir su solución cuando proceda. 

Actualmente, el principal objetivo de esta Dirección es contribuir favorablemente al ordenamiento territorial. 

En este contexto, la Dirección de Fiscalización cuenta con un Departamento de Operaciones que se encarga, entre otras 
actividades, de: 

• Fiscalizar el cumplimiento de las Leyes y Ordenanzas Municipales vigentes que afecten a los Vecinos, 
Transeúntes, Vehículos, Publicidad instalada de terceros, Concesiones de espacios públicos (tanto de tipo 
aéreo como subterráneo) o Contribuyentes que mantengan Patentes y o Permisos Municipales en la 
Comuna. 

• Cursar las infracciones que sean aplicables en sus respectivos ámbitos, según los procedimientos vigentes. 
• En el caso de Patentes Comerciales, efectuar la entrega de Decreto de Autorización y término de 

funcionamiento, de Clausura y notificaciones de infracciones a la Ley de Rentas Municipales, cumpliendo 
con las normas de notificación. 

Para lo anterior, requiere contar con un Staff de Inspectores especializados y competentes, con el equipamiento adecuado 
y con los medios tecnológicos suficientes para cumplir eficientemente sus funciones. En este contexto, se requiere que los 
distintos sistemas informáticos de apoyo a la gestión de la Dirección funcionen de forma integrada, permitiendo realizar 
labores de fiscalización de forma autónoma y, al mismo tiempo, coordinada con otras Unidades Municipales. 

4.5 MODELO GENERAL DE OPERACIÓN PARA LA INSPECCIÓN EN TERRENO 
Con el propósito de determinar correctamente la tecnología adecuada a incorporar en cada uno de los procesos, se ha 
levantado un modelo de operación para la inspección en terreno que, en líneas generales, se comporta como indica el gráfico 
a continuación: 
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De forma independiente al tipo de fiscalización que se esté realizando (Rentas Municipales, Vehículos, Ruidos, etc}, la tarea 
de Fiscalización se divide en tres tipos: 

1. Inspección Planificada: Este tipo de inspección se realiza cuando, en función de la información recibida, se debe 
realizar visitas de forma planificada a las direcciones respectivas para realizar labores de fiscalización o de 
notificación. Generalmente, esto ocurre en el caso de "Inspección de Rentas"2, pero también puede darse en el 
caso de "Inspección General"3. 

2. Inspección Reactiva: Este tipo de inspección se realiza ante un aviso o denuncia de un vecino o contribuyente, la 
cual puede ser recibida por diversos medios (por fono, al 1414, por aplicación "SoSafe" o por redes sociales, las 
cuales son monitoreadas por personal del municipio). 

3. Inspección por iniciativa propia (IP): Este tipo de inspección ocurre cuando un fiscalizador, durante el ejercicio de 
sus funciones o recorrido, se da cuenta de situaciones que, a su juicio, amerita su intervención. 

A su vez, una inspección puede concluir, en general, de cinco formas distintas: 

1. En el caso de una visita donde no se registran anormalidades ni faltas, se debe registrar una visita "sin 
observaciones". 

2. En caso que aplique, se debe generar una infracción, la cual generará al infractor una citación al Juzgado 
Respectivo. Esta infracción, a su vez, se deberá informar al respectivo Juzgado de Policía Local. 

3. En el caso que se haya verificado la existencia de una situación anómala, pero al infractor se le entrega un plazo 
para resolver el problema, se debe generar una notificación, que consiste en un aviso formal a un contribuyente o 
vecino para que regularice alguna situación, comprometiendo el fiscalizador una nueva visita para una fecha 
próxima. 

4. Una inspección concluye con una labor educativa, que consiste en la recomendación verbal a un contribuyente, 
vecino, conductor, transeúnte u otro, para corregir alguna situación que, a pesar de ameritar infracción, se cree 
que es de fácil resolución por parte del infractor. Queda a criterio del fiscalizador y a las instrucciones entregadas 
por sus respectivas jefaturas cuándo se debe realizar una labor educativa, infracción o notificación. 

5. En caso de que no se encuentre el individuo o lugar a ser fiscalizado, se debe registrar la realización de una visita 
sin contacto. 

Creación de casos 

En el caso de Inspecciones Planificadas, a partir de la información o listados recibidos (como listado de patentes morosas, 
listado de sitios con publicidad instalada, listado de contribuyentes a quienes se debe notificar su autorización o término de 
funcionamiento, información del resultado de fiscalizaciones anteriores, etc.) se generan solicitudes de fiscalización. 
Luego, estas solicitudes son planificadas, generándose rutas de fiscalización. Por último, estas solicitudes, al ser 
inyectadas en el sistema de despacho de fiscalizadores, se crean automáticamente en dicho sistema como casos, los 
cuales tienen una ficha asociada, la cual contiene la información necesaria para poder acudir al sitio y realizar 
adecuadamente las tareas de fiscalización o notificación. 

2 La "Inspección de Rentas" se ocupa en la fiscalización de los contribuyentes que mantienen Patentes y/o 
Pennisos Municipales en la comuna. 
3 La "Inspección General" se refiere a todo lo que no es Rentas, esto es, Fiscalización sobre otro tipo de 
ordenanzas o leyes, como Ruidos Molestos, Vehículos mal estacionados, etc. 
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En el caso de Inspecciones Reactivas, no se generan "solicitudes de fiscalización", sino directamente se generan casos y 
fichas asociadas, habiendo leves diferencias en función del origen de los reclamos o avisos recibidos, según el siguiente 
detalle: 

• Reclamos recibidos por RRSS: Cuando el aviso de alguna situación que requiere fiscalización llega desde Redes 
Sociales (RRSS), estas son preliminarmente evaluadas por un equipo conformado por las jefaturas de 
departamento de la Dirección, determinándose si se requiere visita inmediata (situación en la cual se informa a 
los funcionarios encargados de crear manualmente casos, generalmente telefonistas, para que creen el caso y la 
ficha respectiva) o bien si la visita se realizará posteriormente en forma planificada (situación en la cual se entrega 
la información al equipo encargado de planificaciones de rutas, para que la incorpore en la agenda del día 
respectivo). 

• Reclamos recibidos por aplicación SoSafe: En este caso, tanto el caso como la ficha son creados de forma 
automática por el sistema de despacho de fiscalizadores, quedando disponibles para su posterior asignación. 

• Reclamos recibidos por teléfono (1414): Cabe indicar que el 1414 recibe llamadas de Seguridad y Fiscalización. 
Por ello, se ha determinado que, en primera instancia, la llamada sea recibida por Seguridad. Luego, ellos 
determinan si la llamada debe o no ser derivada a Fiscalización. Si es así, la llamada es transferida por la central 
telefónica ("3CX") a alguno de los teléfonos disponibles en Fiscalización, la cual es atendida por un Telefonista. El 
telefonista recibe el llamado y procura en primer lugar tratar de resolver la llamada en línea ("filtrado"). Si no es 
posible, el mismo telefonista genera un caso y una ficha para el posterior despacho de un Fiscalizador a terreno. 

Por último, en el caso de las inspecciones por Iniciativa Propia (IP), estos casos son comunicados por radio por el propio 
Inspector Fiscalizador al Radio Operador del turno respectivo, quien se encarga de ingresar el caso y la ficha, para registrar 
la inspección en curso. 

Gestión del caso y despacho de Fiscalizadores 

Una vez creado el caso y la ficha en el Sistema de Despacho de Fiscalizadores, dicho caso es gestionado por un Radio 
Operador, quien complementa la ficha con la información que pueda faltar, luego asigna un caso al Fiscalizador más 
adecuado, registrando esta asignación en el sistema y comunicándole por radio dicha asignación al referido inspector. 
Adicionalmente, el mismo Radio Operador realiza el cierre sistémico de los casos cuando aplique, según la información 
proveniente del Fiscalizador. 

Ejecución de la fiscalización 

El Inspector, al recibir la asignación de un caso, se dirige al lugar a realizar la actividad indicada. Para realizar la fiscalización, 
utiliza un sistema de registro de la actividad de terreno en el cual carga la información entregada, y luego de ejecutar la 
fiscalización se generan las acciones respectivas. 
Gestión operativa 

Mientras se desarrolla la actividad de terreno, se deben efectuar tareas de control y gestión de la operación. Estas 
actividades son: 

• Control de Flota y Despliegue: 
o Para que el proceso opere correctamente, se debe realizar la planificación de los turnos, según carga de 

trabajo planificada, horarios requeridos, especializaciones o capacidades y otras variables relevantes. 
o Adicionalmente, se debe determinar qué móviles son posibles de ser utilizados, detalles del 

mantenimiento realizado, registrar entrega y devolución de vehiculos, etc. 
o Por último, se mantiene un control respecto de la ubicación física de los fiscalizadores y el tipo de tarea 

que se está realizando. 
• Análisis de Fiscalizaciones 

o Se debe contar con la reportería necesaria para poder analizar las fiscalizaciones desde diversos 
ángulos: tipos de infracciones más comunes según geografía, mapas de calor de infracciones, sitios 
más fiscalizados / sitios menos fiscalizados, etc. 

o En general, se refiere a contar con toda la información que sea requerida para planificar el trabajo y 
contribuir así a lograr objetivos de ordenamiento territorial. 

• Control de Productividad 
o Se debe mantener un registro de la actividad realizada por los distintos fiscalizadores, y controlar si la 

productividad de la actividad de terreno (medida en cantidad de fiscalizaciones realizadas, tiempo por 
fiscalización, etc.) es la adecuada. 

4.6 FUNCIONALIDADES REQUERIDAS PARA FISCALIZACIÓN 
De acuerdo al modelo de operación, y de forma independiente a otras posibles mejoras que se puedan introducir a las 
funcionalidades ya existentes, las que se deben trabajar en el contexto de la actual propuesta son las siguientes: 

• Mejoras funcionalidades actuales: 
o Matrices de carga: 

■ Se precargarán en el sistema algunas matrices de carga como constructoras, plazas, etc. 
Luego ellas podrán ser pre codificadas al momento de hacer una fiscalización. 
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o Notificaciones4: 

■ Al momento de fiscalizar se debe tener la opción de dejar una notificación con una fecha 
mínima de próxima visita. 

■ Se debe contemplar que se puede dejar más de una notificación. 
■ Se debe crear un módulo para visualizar notificaciones por fecha. 
■ Se creará una lista de notificaciones del día o pendientes y los inspectores podrán "pinchar" 

una notificación para realizarla. 
■ Las notificaciones se pueden asignar a un fiscalizador específico. 
■ Las notificaciones que no se cumplieron según fecha se deben reportar al perfil administrador. 
■ Las notificaciones vencidas no deben ingresar al CAD, se debe crear un módulo para visualizar 

las notificaciones por fecha y estados y puedan ser distribuidas a sus fiscalizadores. 
■ Debe existir un módulo de control y seguimiento de notificaciones. 

o Modificaciones a control de rutas: 
■ Agregar opciones de filtro "fecha, zonas territoriales, inspectores y estados". 

o Redistribución de carga laboral: 
■ Cuando un inspector de perfil RENTA termine de realizar todas sus visitas, se distribuya de 

forma automática la carga laboral de los otros inspectores. 
■ Un administrador puede quitar una solicitud asignada y programada a un inspector y re 

asignarla a otro. 
o Registro de información de terreno: 

■ El sistema debe poder agregar más información (observaciones) a una fiscalización5. 

■ Crear un módulo de línea de tiempo para los nuevos ingresos en una fiscalización. 
o Plantillas de Registro de Información de Fiscalización6 

■ Se podrán crear múltiples plantillas asociadas a un motivo. 
■ Al momento de fiscalizar se debe poder seleccionar una plantilla y se podrá editar para 

optimizar el tiempo de llenado. 
• Nuevas funcionalidades 

o Gestión de casos terreno 
■ El sistema debe ser capaz de poder: 

• Crear casos de forma manual. 
• Asignar casos 
• Incorporar o actualizar la información requerida para la gestión de los casos (creación 

y actualización de fichas). 
• Cerrar casos. 

■ En términos de integraciones, el sistema debe poder: 
• Recibir información desde otros sistemas (según modelo de operación) y crear casos 

a partir de dicha información. 
• Al asignar casos, informar a los procesos de control respecto de la asignación, para 

realizar los seguimientos y medir productividad. 

Cabe indicar que el desarrollo y mejoras de las funcionalidades asociadas a los procesos de "Ejecución de Fiscalización" y 
"Control de Productividad", estará asociada a la gestión de los actuales contratos "Servicio Integral para os Sistemas 
Computacionales de dos Juzgados de Policía Local e Inspección Digital de la Municipalidad de Providencia" (actualmente 
adjudicado a la empresa Proexsi) y "Sistemas Integrados para Gestión Municipal con Soporte, Mantención y Administración" 
(actualmente adjudicado actualmente a la empresa SMC). 

4 En el caso particular de las "notificaciones", esta funcionalidad debe estar correlacionada y, por lo tanto, 
integrada, con el resultado de las fiscalizaciones que se registrarán en el sistema que apoya el proceso 
"Ejecución Fiscalización". 
5 De forma análoga al caso de "Notificaciones", esta funcionalidad debe diseñarse considerando ser un 
complemento de la información que se registrará en los sistemas que apoyan directamente la Ejecución de la 
Fiscalización en Terreno. 
6 Misma observación anterior. 
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5. ANEXO B: DETALLE DE LAS FUNCIONALIDADES DESARROLLADAS PARA EL SISTEMA 

Visualización en cartografía de la posición de dispositivos GPS. 
o Bicicletas / Motos / Autos / Camiones / Buses / Personal de a pie / Ambulancias. 

Mapa OSM 

~~ 1i1>s1,a1 Q ·, ,. 
C:n1oloc,o t!J ..,_ 

1q;,1¡~~:4+> ., e¡> 

" 

ISIORO 

\ 

Visualización en cartografía de la posición de dispositivos GPS. 
Cada vehículo pertenece a una dirección por lo que depende del perfil de la persona qué vehículos 

puedes visualizar en el mapa. 

Visualización y creación de unidades vecinales. 

..--.. .,. ✓ ............ .,..-
~"' Lu Condes 

__ ...,,,.. 

,p.os l> Ucu•1uoo11 

_..✓ I' 
51 .. - ;....t 

1, =,o1:..-

Creación y visualización de rutas: Se dibuja en el mapa una ruta de referencia para que un operador pueda 
distribuir de mejor manera su flota, las rutas aparecen automáticamente según días, horas y fecha de vigencia. 
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\ 
P.,q1.11~ ,, ~ Mapa Satélite .,,,. 
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I W!cuMriw1105 
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o 

\ 
¡ 

-\ 
SAN lllbRO 

\ PLAl'A IUCRf --· 
,_J 

l 
1~~1: -- \ • ..... t 

\ • \ EMPUf 

JAN ALFONSO 

Creación de rutas, al igual que en las unidades vecinales sólo puede acceder un perfil administrador. 

Visualización y creación de marcadores: Se pueden crear todos los tipos de marcadores que se requieran y 
posicionarlos en el mapa, por ejemplo, unidades vecinales, bibliotecas, módulos de cobro de patentes, etc. 

;a Mapa Satélite 

.. 
(D LO SAl!Z 

Paque(le las Reyn Q 

\ ·, 
m 

I 
' 

I ,· 

' l 
P~11u•M~Iropo1,1- a!'1111os o,,#1',,,,-
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i 9~~~~1,a1 \ _.;m ~-
\ 

:::.: 
9 

A \ :: ~ • LOS i:sTAMQUfS ----- / 

;wideltlmuy 1 ,: 'ClrllfOG1b¡aMJ.11Jal - ,,, • PLAZA :i LA ~" 

~ck-UMonldl e 1 .. ni, "' ") ' - PsquilrHIIN$1d,1tzA ALCALDESA/ I; 
"'"'""' .,, ~ 1"' \ '1--· ,. ,, 

YUNGAY • ; I ............. 1u
1
:: .... ~itco • 

C!I ti: .,-t:L .AGUllUCtl:, 

=-= CI t:I 'i..,.,,,, \ CI \ PAlMA Cl :.,._,.,... , __ l 
Chile' CI \

1 
SAN 111\D•o \ 9 111 PlAZA SUCRE l ._........ / 

o "'°'"" ·.o =:. º"'º ~ o -- o J 1 / ~t• 
IAN ALFONSO ---- \ ,,Dollo• CI-........ ~ ;¡I 

,_, ~ ~,\ \ EMeAAT , ., ,.,..!.. f 
Ingreso de marcadores, puede ingresar un perfil administrador u otro que se defina, sólo se necesita 

dar acceso a otros perfiles según necesidad. 

Visualización y creación de geocercas: Se crea un punto georreferenciado en el mapa, clasificado por tipo 
(puntos de acopio, puntos de reciclaje, lugar de interés, alcaldía, etc), luego se pueden hacer consultas 
respecto a esta geocerca (cantidad de veces que un dispositivo GPS pasó por el lugar, tiempo de 
permanencia, vehículos cercanos al punto, etc). 
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~ Mapa Satélite 

' ITJMUU,PDrt VIE JO\ 

\ 

\ 

Reporte de vehículos: Lugar, fecha y hora, velocidad, etc. Por los que pasó un vehículo, la visualización es 
como un video, que va dibujando en el mapa por donde pasó el vehículo. 

OOCDO 

Ruta (4!s) 

Fecha: 12-11-2020 

Hora: 15:06:16 

Velocidad: 20.4 km/h. 

Vehiculo: 124 

/ Ma~IMonnt!J 

6.n_,..,1v..- - ·--· 
EÓN XIII . • 

Sal••do<li'!) 

Parqu. 
_Baimac~a _, 

Mosptlal del Salvador 

\ 
BARROS 

BORGOÑO 

9 
DuocUC: 

An10fllOV&láS 

m lnsutvto de Neuroc11UQ111 
'I' Alfonso Asen.JO 

e;- HosPJtal dcl Tóti,.x 
~ .,.i: 

lJn;v~sldad 
Finas 1.,,a• 

w-•" 

........... ,_,..doS..,t.1iS 

._,~...- 'Embawd.adrV<'flet. ,1.:l 

, Parque lno; 00 SJ.Jár~/fl 

BARRIO ITALIA 

lgn, 

.... 
0 

u + ·• 
P L A Z A SUCRE VILLA SECA 1 

........... "r- .. (.\ 

Visualización de historia de un vehículo. 

Reporte Control de velocidades: Lista de vehículos por fecha que excedieron x velocidad. 

P iiiiiMFH 

n ro-u-11 / 0,1 , t t 

l o1,1-1 1-11 ! c.1•,o 

Reporte control de velocidad, cada perfil puede visualizar a los vehículos que tiene privilegios. 
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Reporte control de detenciones: Lista de vehículos que estuvieron detenidos en un lugar por más de x 
segundos. 

Reporte control de detenciones, cada perfil puede visualizar a los vehículos que tiene privilegios. 

Reporte de geocercas: Listado de vehículos que pasaron por una geocerca y cuánto tiempo estuvieron 
detenidos. 

- Ju-n- HH "'"'" oj ,._ ~" n,,.,s, oJ ~ 

A& 14: P+ A· \. A· A· 1 5 

iiiihiiiiH 

~~•nGd<•<tik~""q-=nl.><'.n><,,u......,..,-..,.0_ 14ll~l~ 
ut .. .,1,,•n-"'"-'""" 1411•OC>r•l101011l/OOU000,1IXl1011 17J'J\9\9 

1,....,...,., 1 ..... - 1 .. t.ot..\111 y-~p-~ 

rr.,, l<lM·' '" 'l 'G ~tff 2010-11-11111~,ff jcn-

Reporte de geocercas, cada usuario puede ver las geocercas que le corresponden según su perfil. 

Reporte mapa de calor geocerca: es una visualización de la concentración de geocercas en el mapa. 
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1,1wAtt ..,. aA 

f, ,l ._. l , ,,..,,- " \ 
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-.,, . 

• -.=(> I ._ -1: 
....,._,,.,,.,. ·- . \ 

... : \·'·cs - ~- , 
• • _.,.,- r ~ -_.,,, ., ,,, 

\-- -::___ 9;"~ \ ,~u:M~~~:;¡ ... Sic.\ - • • .-.rt J r 
f.," '"'"V-dAQ qs,o,1of'IIFiwliw 

,,.;..,_9 l l 
Reporte de mapa de calor de geocercas, cada usuario puede ver las geocercas que le corresponden 

según su perfil. 

Usuarios: Creación de usuarios por distintos perfiles, pueden crear todos los perfiles que quieran . 

DiltoS 

.A!!GS.....:.,e;.-- lOnill:: 

--~lav•Nutv• .l= "'** Fiiifi :¡¡,.f 
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Fiscalización: 

Solicitudes: 
o Ingreso de solicitudes web: Cualquier persona del municipio o no, con un usuario y contraseña puede 

ingresar solicitudes a fiscalizar. 

N\lmemd~ flcha 

Motl,o 

F«tiavtndmlentoM .... 
0 ~=::W INngooardwoselelxionedo 

Obs«vaclón 

Guardar 

Ingreso de solicitudes web, pueden ingresar una solicitud cualquier persona que fiscalización quiera. 

Ingreso carga masiva de solicitudes: Se pueden ingresar solicitudes masivas en un archivo Excel, estás son 
geocodificadas e ingresadas al sistema. 

ElllltemllOI01UFQ~UClL,pa11quelac:1tg•se1c;orrectael&JtN,QóeCoellenel'UNIM.-utl.l,Rc;oms-11ble, 

Pueaeonc:.rga,ru,i,ll'Ofrwo-~decompaltlldlCIWILiOulenlt.,_.9 

......... 
TIW<SITO 
OIIAA 
REIITA 

""""' TERRITORIAL 
OOHT1HOENCIA 
T.....,,.100 ..... ..... 

Ingreso de carga masiva y geocodificación 

o Visualización de mis solicitudes: Cada usuario puede ver sus solicitudes y en el estado en que se 
encuentran, por ejemplo aceptada, en ruta, fiscalizada, etc. 
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Mis solicitudes ingresados 

E~p,ra busar-

....... ...... - Din<d6n ...... ....... 

., .. " '°'' ~ , <WIPlata 1915, P1ov;clencia.Chilt ACE?TAOO • 5207 ,455555 ""' m.11driplau1191S. PROVIDENOA. SANTIAGO. CHILE ACEPTADO 111 

.,., 1111 Rfflt•t sueci.a 2561, PROVIOENOA. SANTIAGO, CHIL[• • OEPAATAMENTO 101 PlANIFICADO • 520, ... '°'' Ntcia 2S6l - DEPARTAMENTO 206 AC!PTAOO 111 
SZ10 m ...... ,-M!pltta1915 PLANIFICADO • 5211 lol2 suecia 2561 •• DEPARTAMENTO 202 />aPTADO • sm , .. "" 11..-cÑ 2561.,. DEPARTAAfENTO 201 ACEPTADO • 521' , .. Rt-nta 1 suecia 2S61 •• DEPARTAMENTO 201 EUMINAOO • 5214 .... "" SUECIA 2S61 "' DEPARTAMEHTO 202 ACEPTADO • 
5215 "' 1ol2 MAR. OEl PlATA 1915 ACEPTADO 111 
5216 " "" MAlt DEL PI.ATA 1915 ACEPTADO • Visualización de las solicitudes de las personas y su estado. 

o Aceptar solicitudes, las solicitudes ingresadas por un usuario externo o de otro departamento deben ser aceptadas por 
un supervisor. 

f scrt,e para buscar ... 

ld_Req .... Motivo Oi'«ción ....... - Aec:IWl1tr 00 
5265 FICl'IA3 , ..... PROYIDfNCLI, 1200 - - Miil&IIF o 

., .. T~100 PR0\'l0ENCIA1200 - Eihii+E o 

,,., Tfflitaril 100 80STtl$20!1 - - F+HE o 

"" Tffria:Wit,1CO ~A'I 08. PV.TA 1915 - - ++++ o 

"" Rer,111 8USTOS2021 - - ■lfiH o 

'"' Re,,uit PROYIOENCIJ. 1200 - - EHPIE o 

"" """ F>~OYIOENCIA 1200 - :,1111u1: o 

Aceptar solicitudes web de forma masiva, esto lo hace un perfil supervisor o administrador de fiscalización. 

o Un inspector revisor puede auto asignarse solicitudes. 

Fec:tuit'alendariloclón 

DIRECCIONES A VISITAR 

Olrtcelón • "'51t.- ,,,,._ 

Sólo un el perfil inspector revisor puede auto asignarse solicitudes. 

o Las solicitudes se clasifican por motivos {obras, rentas, etc) y se ingresan mediante una dirección 
exacta en el mapa, una intersección de calles o un punto geocodificado en el mapa 

16 



DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA Y GESTIÓN DIGITAL GESTIÓN CON GEOLOCALIZACIÓN 

-· Mapa Satélhe .,,.--

Ingreso de solicitudes, pueden por dirección exacta integrada con la dirección de catastro. 

Vehículos 
o Mantenimiento de vehículo: El perfil de encargado de vehículos puede ingresar estados de un 

vehiculo, por ejemplo, kilometraje, en revisión técnica, en reparación, siniestro, etc. Puede llevar el 
estado de una flota y dejar una bitácora de cada vehiculo. 

Tipo Kllonwll'O Oet•Nie 

11 TALLE~ 200 lth.eporp,oóltnl,l,U, NO ::02().1H)2 P"'8l.08,l,,J-IAMONOES 
lJ.1626 LIS50.l 

Mantenimiento de vehículo puede ingresarlo un perfil de administrador o encargado de 
vehículo. 

o Despliegue: Se pueden desplegar los vehículos en el mapa, definiendo un turno, fechas de inicio y kilometraje, además 
se puede asignar un fiscalizador a cada vehículo. 
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... 

GESTIÓN CON GEOLOCALIZACIÓN 

Otspl~r lle-cibil" Histórico 

v.hkuk»M Tumorl 

◄ (CH8T~5J - Seleccione -

0 17:15:§41 

Kllometn¡e lnkW Observ&ekxl 

flsaliudorM 

~l•'°-""-""'-ª-""""'-·· ________ ~I 11111 
NOMBRE PATERNO RUT 

Despliegue, lo hace un perfil administrador o supervisor. 
o Entrega de veh ículos: Se puede dejar por encargo un vehículo hasta nuevo aviso, por ejemplo, un 

vehículo x se entrega a la directora de fiscalizacíón hasta que se diga lo contrario. 
o Histórico de vehículo: se revisan todos los despachos y recepción de los vehículos. 

Categorías: 
o Se pueden crear todas las categorías que se requieran, por ejemplo, inspectores revisores. 

c ... - -·-., lnspecdónGene,,l .. .... 
., "'""' ..... 

., - ...... .. TOTAL ...... 

., MANTENIMIENTO .. .... 

Creación de categorías, sólo puede ingresar el perfil administrador fiscalización. 

o Motivos por categoría: Cada categoría tiene uno o muchos motivos, por ejemplo, rentas, ruidos molestos, etc. 

....... ...... Án, ""'-· 
TRANSJTO PLANlflCACIC>N INSPECTORES RWISORES ... • 
OBRA PlANIFICACION INSPECTORES REVISORES ... • 
RfNTA PlANlFO.CION INSPECTORES REVISORES ... • 
ll:UIOO PlANIFICACION INSPKTORES REVISOMS ... • TllWTOIUAl PLANIFICACION INSPECTORES REVISORES ... . . 

CONTINGENOA PI.ANIFICACION INSPEClORES REVISORES ... • 

Motivos por categorías, el ingreso lo puede hacer un perfil administrador de fiscalización 
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o Departamentos y áreas: Cada motivo debe ser clasificado por departamento y área, por ejemplo 
depto. De operaciones y área de rentas. 

Geoareas: 

--~cionr-• 
OPERACIONES 

Departamentos y áreas, clasificación de motivos. 

o Creación de tipo: Se puede crear todos tipos de geoareas, por ejemplo: comercio ambulante, zona 
norte, marco zonas, plazas, estacionamientos, etc. 

""'- ........ .. ....... 
., COMUl:IO AMBU\.AHll ... .. MAU ... 
., PLAZAS ... 
., REGIÓN ORIENTE ... 
... ZONAS .. . 

Creación de tipo de geoareas, ingresado por un perfil fiscalización administrador. 

o Dibujo de geoareas: En el mapa se deben dibujar detalladamente las geoareas. 
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Dibujar geoareas, ingresado por un perfil fiscalización administrador. 
Cada geoarea sirve para designar alguna tarea o hacer una consulta histórica. 

■ Por ejemplo Designar una tarea: Si se requiere fiscalizar el comercio ambulante, despacho 
a todos mis fiscalizadores a la geoarea de comercio ambulante. 

■ Por ejemplo consulta histórica, Puede preguntar todas las patentes que están en la 
geoarea "parque Bustamante o sector providencia con lota" 

Fiscalizadores: 
o Se puede ingresar todos los fiscalizadores que se requieran y sus competencias, por ejemplo, puede 

fiscalizar sólo obras y ruidos molestos. 
2 14000000--0 

¡¡ 

AfMllldo matemo -
SUD(") 

P\>.NIFICACION 

Fachli de Nacimiento 

03--01 -1983 

..... 
□OBRA RENTA 

RUIOO 
TERRITORIAL 

Agrvger Quitar 

.. 
li! 

NombNM 

ALBERTO 

Apellido patitmo (") 

ONETO 

, .... 
afuefl'W@gmail.com 

Celu&.r (ej. SIN7'23651} 

222 

A,.., 

INSPECTORES REVISORES 

..... 
SI 

Ingreso de perfil fiscalizador. 

o Ficha fiscalizador: Se refiere a la ficha histórica de un fiscalizador, en ella se pueden ingresar: 
■ Datos personales 
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j EJeQII' arch1wo1 / Nnj!OO arctuYO UlecdclnadO 

Nombre 

ALBERTO 

S,,o - . -DOMICILIO EN 

N~ad 

CHILE . 

ONfTO 

FechanaalT"il-nto 

1983-01-03 

""""" 
ALGARROBO 

Ei~doCMI 

sa.TERO(A.) 

14.000.000-0 

A.BERTO ONETO AMA 

Materno 

Al'PA 

Cek.:li!lr 

222 

, .... 
afuenvet)gmallcom 

Ficha, datos personales 

Ingreso de datos académicos del fiscalizador. 

■ Documentos: Se pueden adjuntar y clasificar toda la documentación y alertar. Por ejemplo, licencia de 
conducir {se ingresa la fecha de vencimiento y se adjunta una imagen de la licencia), decretos, CV, etc. 

~ A.edn-lCCS Doo.Jn-<MtOS €~ 

ALBERTO ONETO APPA 

,,.000.000--0 

ctOULAIOENTIOAO 

Fecha~ 

• 1 mnvn-UH _ ...... 
1' ,¡. 

........ ,, .. .. . 
1" 21 211 a ,o Jt , 

fecMven, 2 l 4 s , 7 1 ¡IW'IJ 

, 10 11 mu u u t 
2020-11.o! 11 17 11 1t 2t 11 » ¡131~21,s, 

,., 

Archivo 

Ingreso de documentos de un fiscalizador. 

°"'"'" 

a 
a 

...... 

• • 

..... 
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• Eventos: Es la hoja de vida del fiscalizador, donde se pueden ingresar los atrasos, méritos, 
deméritos, permisos administrativos, licencias, vacaciones, incidentes, etc. Luego pueden 
ser consultados por fecha, tipo, etc . 

• ,\iJ'?.<'./'t(:l.\$ 

• C'.Jf~?'_t;AoijOS 
• OEl,IÉR ITO 

Ficha ingreso de eventos por fiscalizador. 

o Control de asistencia: se registra el parte de día. 

Esai~ ?M• b\>$tar-

N-btt ·-- Mat.mo Ho~ 

AUIER10 ONElO """" 1, 2- 11 -2020 17:18 01 
ISA8fl TRUJILID !12-11 -ZOlO 17:18 01 
OSVALOO BAHAMONOES MASAfl(AAO 1, 2- 11 -2020 17:18 01 
Gfll.ALO ZAMORANO 112-11-.?020 17:18 01 
PRUUA FISCAUZADOR FlSCAU~ PRUEBA !12- 11 -2010 17:18 01 
JAIME AAMJREZ 112 -11-2020 17:18 01 
MARINA MUNIZAGA HOLLOWAY !12-11-2020 17:18 □ I 

Ingreso de asistencia de fiscalizadores 

Rutas: 

,_ .. -[~nteJ 

l-·I 
! Ali -ente ] 

1 Avf~e 1 

¡,..,m.,¡ 

IA~el 

o Planificar rutas: El sistema crea la ruta optima para cada fiscalizador según su carga laboral, por 
ejemplo, "Se requiere hacer una ruta para 3 fiscalizadores que sean de rentas y ruidos molestos y en 
la unidad vecinal 7" El sistema toma todas las solicitudes y las agrupa por cercanía y luego crea la 
mejor ruta para los 3 fiscalizadores. 
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(") El sistema le di prlorldad a las solldtudes que estin mú CffU de ftnCff y luego iu agruaM por cercanía entre ell-.. 

MotiV05 {ver solicitt1dM) 

lol2 (20) • CONTINGENOA (1) • 
motivo 2 (2) OBAA (25) 
Renta 1 (1) 
Renta 2(9) 
RUIDO(l) 

Unidad Vedoal r) 

UV15 

cantidad de fiscalizadores 

Ei:liril@E 

M.iximospuntosaflscalizar 

10 

QuitM 

Creación de rutas, lo puede realizar un administrador o supervisor. 

o Control de rutas: Se asignan rutas a cada fiscalizador. 

Asignar un Fiscalizador 

PATERNO MATERNO RUT ASIGNAR 

JA.IME RAMIREZ 99523085 1111 
PRUEBA FISCALIZADOR FISCALIZADOR PRUEBA 111124094 -

Asignación de rutas a un fiscalizador por perfil adecuado. 

o Programación de rutas: se pueden programar rutas para una fecha determinada. 

Visualización de rutas programadas. 
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o Rutas desplegadas: Visualización de rutas que están asignadas y desplegadas a cada fiscalizador. 

Control de rutas 

Tipo de ruta 

Rui.sde~u 

lscribrp.-ra b11sCilr .. 

lod.lluta ........ fecha vatdffifento Flscalizador 

•2H 2021-0S-08 Al8ERTO 0Nf:TO APPA 

#U5 2020-11-12 ALBERTO ONETO APPA 

.... Ronu2 2020-11-12 ALBERTO ONETO APPA 

llJl7 Rent,2 20Z0.11·12 ALBERTO ON[TO AJlPA 

.,,, Territorial 100 20Z0.1l-12 AUIERTO ONETO APPA 

.,,, ..... , 2020-11·12 ALBERlO ONETO APPA 

.... Ronul 2020-11-12 ALBERTO ONETO APf>A 

... , Renta1 2020-11-12 ALBERTO ONETO N'PA 

... , .. ~, 2020-11-12 AL&ERTO ONETO APPA 

.... ....., 2020-11-12 ALBERTO ONtto APPA 

Visualización de rutas que están desplegadas. 

Evento fiscalizar: Se refiere al perfil del fiscalizador, sus atribuciones son: 
o Puede ingresar una IP. 

Ingreso de direcciones exactas x 

01recci6n Referencia 

,.,... 
Mapa Satélit◄ ~ ~ ,t, ,,.,.~-

COPECQ El 

l:l - 9 Murltcipnlidad 

\ 
de Provldei t}. 

\ ...... -
+ _., lil 

Gr~'¡."""'"~ T::=:_.,,.; 

Ficha 

o 

o Puede ver su carga laboral. 

FHi.0wpn-, .... ,_.,a 

2020•05· 13 ll:41:10 • 2020-11 -1210:35:s.4 

2020-n -1210-.36:-49 11 
2020-11-1210:37:41 • 2020-11-1210:38:J.4 • 2020-11-1210-.39'.31 11 
20Z0. 1H210:~1:31 • 2020-11-1210-.5:Z..44 111 
2020-1 H210:S3:4S 111 
2Q20.1H 210-.54:17 -
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o 

t;_ '' g MI Prov1denc1a • ' · 

~K~;~ r~Y ... -·• ~~· •~P~~":a~t.4\:\ ~ .._r 
~ : r;;.1',- :;.~ 1 .,,<J~!l\; ~:. r~j~~A,.~-i,,.~&~11-~:\\.~ 

Estado de rutas 

Pendientes 

1 Escribe para buscar... 

Fecna 
íd. Motivos vencimiento Solicítudes 

1#425 CONTINGENCIA 2020-11-12 -~424 OBRA 2020-11-12 -1¡1.418 CONTINGENCIA 2020-11.12 

1¡1.417 OBRA 2020-11-12 -
Puede fiscalizar sus rutas. 

X 

Fiscalizar Histórico 

Id. Solicitud: #2952 

Dirección:CERCANOAAV. LOS LEONES 

1425 

Fecha vencimiento: 2020-11-12 

Seleccionar Foto 

Observación: 3 

Estado Fiscalización 

-- Seleccione -

Observación: 

Elegir 

o Puede ver histórico de cada dirección. 

Fiscalizar Histórico 

História de la Solicitud #2949 

Fecha Flscaliza<tor Es lado Obser 

2020-11"- MARINA INFRACCION MAL 
04 HOLLOWAY ESTA• 
13:30:55 

2020-11- ALBERTO VISITA PRUE 

02 APPA 

11:36:00 

2020- ALBERTO NOTIFICACION 3 

10-30 APPA 

09:13:48 

2020- ALBERTO OTROS ahora 
10-29 

16:03:26 

cu::,nr.:01J.~~1J.nr, 

o Puede ingresar solicitudes. 

GESTIÓN CON GEOLOCALIZACIÓN 
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Categoría 

TI 
15 10 18 10 20 21 

22 23 2.a 25 26 27 28 

29 30 
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l. Antecedentes generales 

Recolectar y clasificar la información para poder tomar decisiones de forma rápida y 
eficiente, es lo que marca la diferencia entre una ciudad convencional y una que viaja 
hacia la transformación de ciudades inteligentes. 

Para que las decisiones sean tomadas en forma correcta es necesario contar con 
información confiable, lo que hace indispensable guardar todos los registros; para poder 
medir y generar indicadores se deben estructurar los datos almacenados, procesarlos y 
transformarlos en información con valor agregado para ser presentados en tiempo real. 
Además, se debe contar con procedimientos administrativos y protocolos acorde al 
servicio prestado. 

El fenómeno de fiscalización, comercio ambulante, etc. es cambiante y la demanda de la 
ciudadanía por mayor orden de la comuna también lo es. Las situaciones que hacen que 
la calidad de vida de los vecinos de una comuna se vea comprometida varían dependiendo 
del lugar, la hora, el día de la semana, la estación del año, las condiciones de seguridad 
del entorno, la existencia de incivilidades asociadas a la fiscalización en sectores 
determinados, los nuevos usos que las personas le dan al espacio público o privado, la 
política pública existente en materias de usos de suelos, patentes, el contexto legal en 
que la labor pública se desarrolla, la acción de los medios de comunicación con los que 
los vecinos se informan, etc. 

Para apoyar al municipio en la transformación digital presentamos una propuesta integral 
compuesta por un sistema informático con la capacidad de recolectar información de 
distintas fuentes y procesarlas para entregar una respuesta oportuna a nivel operativo y 
administrativo, que permita contar con indicadores de gestión, KPI, etc. 

El sistema informático propuesto no es un fin en sí mismo, es una herramienta que apoya 
la operación y la construcción continua de estrategias de orden del municipio y 
fiscalización. Para asegurar el éxito es necesario contar con los protocolos y 
procedimientos adecuados para hacer uso de la plataforma y poder dar respuesta a la 
información que llega en tiempo real. 
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2. Objetivos generales de la solución propuesta 

• Posicionar al vecino y contribuyente como pilar central del proyecto. 
• Integrar plataformas de distintos departamentos o áreas. 
• Consolidar información. 
• Apoyo en la definición de Indicadores. 
• Integración con sistemas municipales y externos. 
• Tener un cuadro de control. 
• Apoyar a la georreferenciación de móviles y personas mediante GPS. 
• Mejorar y digitalizar los procesos de fiscalización . 
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3. Objetivos específicos de la solución propuesta 

3. 1 Objetivos específicos de software 

La solución está pensada para apoyar con la recopilación de información y posicionar al vecino 
y contribuyentes en el núcleo del sistema. El objetivo es integrar en una única plataforma todos 
los eventos relacionados con fiscalización, GPS y generar un panel de alertas en tiempo real y 
extraer la información de manera estructurada para generar análisis del comportamiento 
delictual y apoyar en la toma de decisiones. 

Para que la interoperabilidad entre sistemas sea exitosa es indispensable contar con el apoyo 
de los proveedores de los otros sistemas para la integración. La mayoría de los sistemas son 
cerrados y no permiten por defecto su integración. 

Las principales características del software son: 

l. Gestión de flota para Vehículos GPS 

El sistema cuenta con la capacidad de monitorear en tiempo real la posición de cada vehículo 
de la municipalidad. Las características de esta aplicación son: 

Geolocalización de cada vehículo. 
Creación de capas de unidades vecinales. 
Despliegue en SIG de rutas de recorrido recomendadas por la central. 
Múltiples marcadores clasificados según su tipo. 
Creación de Geocercas según Tipo, fecha, unidad vecinal y radio. 
Reportes: 

o Historia de ruta del vehículo. 
o Control de velocidades 
o Reporte vehículos se detuvieron en las geocercas. 
o Para de calor según clasificación de geocercas o incidentes. 
o Todos los reportes son exportables a Excel. 

La precisión y el envío de posición de cada GPS dependerá del tipo de dispositivo que tenga el 
municipio. Existe una etapa previa de configuración de los GPS para que sean compatibles con 
el sistema SIG. Es importante recalcar que el municipio debe contar con un proveedor de GPS 
y es posible su integración o pueden comprar dispositivos nuevos e integrarlos con la 
plataforma. 

11. Geocercasy reporte. 

Cada vez que se cree un área de interés el sistema automáticamente comenzará a 
registrar las veces y el tiempo en el que un vehículo del municipio estuvo en el lugar. 
Está información permite contar con un control y respaldo al vecino de las labores. 
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111. Control de rutas de vigilancia. 

Puede configurar el sistema para establecer rutas de interés, que permite al operador 
una visualización clara y oportuna de los lugares donde los móviles deben priorizar su 
despliegue, está información se estructura por días y horarios. La ruta solo es el 
despliegue en la pantalla, no almacena información extra como las geocercas. 

-- .. -.,,,,,. -- 9 o 9 9. - 9 • -- • ·O• -- \ f .. ~ o o \ t 

9 
·O ... • 9 \ - - 9 • -· .. o \ - . ....... . ~ ...... ' ·.-_.,.,,.. .... -- 9 • . Q 9 • Q• . :O 9 

\ •• ~ - -1 • Q _, - -- r ..--, .ºo· o -~ - • 9 • _,..__. .... --· -· 
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IV. Mapa de calor de geocercas. 

Toda la información que está en el sistema se estructura y almacena de tal forma que 
permite correlacionar variables y presentarlas de una forma amigable que permite 
gestionar sobre la información. Una forma de visualizar les a través de un mapa de calor, 
las búsquedas espaciales dependen del usuario y el tipo de información de interés. 

\ --

6 



■ I 

• -- ■ INGENIERIA 
• ■ DEL TIEMPO 

V. Sistema de despacho (CAD) 

Esta funcional idad tiene como objetivo registrar todos los antecedentes vinculados con 
casos de fiscalización o una corporación en particular en una única plataforma, además, 
permite georreferenciar los eventos para poder extraer información vital a la hora de 
tomar decisiones. 
Cada procedimiento ingresado al sistema genera un número de folio denominado 
"ficha". Una vez finalizada una ficha, con todos sus antecedentes, se genera un 
razonamiento de cierre y no se podrá volver a editar, quedando disponible sólo para 
consulta y generación de informe. Estos reportes pueden ser compartidos con fiscalías, 
policías, transparencia y cualquier institución que el municipio estime pertinente. 

El CAD se divide en cuatro módulos principales. 

• --~ INGENIERÍA 
•• DEL TIEMPO 

Recibe ffamiidHy crea ficha. 
lngres. informadóndeentrada. 
Georrefetenda el evento. 
Clasifica el evento. 
Deriva a operador. 

Complementa información ficha. 
lngres,1 sub familias. 
Orsplltga vehículo, biddf:ta, 
infantería, etc. 
Cierre ficha 

Inicia turno. 
Check Ust de vehicub 
Recibe informaci6ndeficha. 
Complemfflta con antecedentes. 
Revisa historial. 

[ _____ ~ __ __,] 
Extraefi<ha, 
Abre y cierra fk:has. 
Despacha móviles. 
Visuali~ KPl '5, 
Revin tumos '(despliegues. 
Vlsuallza reportes 
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a. Telefonistas 

El módulo de telefonista permite al funcionario responder la llamada telefónica y registrar la 
información de la forma más rápida posible para liberar la línea. El sistema estructura la 
información y la prioriza según parámetros establecidos previamente. Éste método de ingreso 
permite generar una única fuente de ingreso por llamados telefónicos y los registra de forma 
espacial. 

-, ,,,,t-~ ..,._ 

¡l --,. .. •~""·-· 
( 

~--., 

_l i • 
- 1 

P"'' ·-- ~ 
,-,<~_ ,,,, _ , ., .,,.,.. .. 

-v, 7¡;:w,.u -~~ 
"'- ---- ... tr.,:o, .. , .... ,,.--,.,;s .,..., 

M'X'.t~ 

éO O O 

Las principales características del módulo de telefonista son: 

Ingreso de direcciones válidas. 
Posibilidad de integración con catastro. 
Georreferenciación de los eventos. 
Clasificación de motivos y submotivos del llamado. 
Ingreso de requerimiento. 
Identificación del número de teléfono que llama (la información la entrega sólo si ya fue 
enrolado). 
Creación y asignación de folio de la ficha. 
Búsqueda de fichas por folio. 
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b. Operador 

El operador recibe toda la información georreferenciada por el telefonista y visualiza todos los 
vehículos y personas desplegadas en la comuna. Puede asignar vehículos a los procedimientos 
y priorizarlos según sea necesario. 

DESPUEGLE 

" 
~j 
w.~,.~ 

06"1''00 
:e,,n,.'6',l"'•ll•N~• 1 
~' 

OQ:$6◊7 

~~~ ~~;~ ~~Y: 
e<i~6N COl-414 

011JU!í 00-22'0$ 

~il::f~A~ 
li!t~-r.<li.;r 

00111:U 

Las principales características del módulo de operador son: 

Segmentación de los operadores por zonas territoriales. 
Asignación de vehículos o personas a los procedimientos. 
Ingreso de antecedentes a la ficha. 

ANTECEDENTES DE LA flCHA 

0000 
G:m3 

Fitelte: 2022·03-07 20:13:41 

Dirtc:don: ADELAIOA LA Fl:lRA 2370 

Co-
Ul/:IN04 Zona:ZONA2 
Procfdtnd:t! FICl-iA MANU"1. OPERADOR 
T!tmpo U'apUO: 00 .00:00 

Pt,rcona contacto: CAROLINA DAVILA 

Motivo da illgtNO: PRUEBA 
SubmowD de ingruo: PRUEBA 

Obt:eMldónCS.ingrffo: 

FICHA DE PRUEBA. FICHA OE PRUEBA. flCHA DE PRUEBA. POR 
FAVOR NO CERRAR 

Individualización de personas anexas que participan en el procedimiento como 
víctimas, carabineros, bomberos, etc. 
Registro de especies encontradas en un procedimiento. 
Anexo de información como fotografías, documentos, etc. 
Razonamiento de cierre por cada procedimiento. 
Creación de fichas clasificadas según motivo y submotivo. 

c. Jefe de turno 
El jefe de turno puede controlar todos los procedimientos de la comuna, independiente de su 
ubicación geoespacial, además puede visualizar el despliegue actual, compartir fichas y 
controlar los turnos. 

Las principales características del módulo de jefe de turno son: 

Controlar todos los procedimientos de la comuna. 
Compartir fichas entre operadores. 
Crear procedimientos. 
visualizar y controlar los despliegues en terreno. 
Finalizar turnos de operadores y telefonistas. 
Búsquedas avanzadas de procedimientos. 
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VI. Creación de corporaciones 

El sistema para funcionar debe tener al menos una corporación creada. Cada registro 
que ingresa al sistema queda segmentado en corporaciones. Cada corporación es dueña 
de su información pero puede compartirla con otras corporaciones si así es requerido. 
Las corporaciones deben estar categorizadas por departamentos y áreas, a estas nuevas 
unidades se le asignará personal a cargo. 

VII. Integración de central telefónica 

SIGEM puede recepcionar los datos de las llamadas telefónicas mediante una integración con 
la Plataforma del municipio. Para asegurar el éxito de la plataforma el proveedor de la central 
telefónica debe proveer la información necesaria para el correcto funcionamiento. 

Recepción de 
información 

Si 

'

• - ..... __ c_en_t_ra_i _ _:--telefónica ConteSt ª 
llamado 

No 

Fin del proceso 

Para recepcionar la información de la llamada, el proveedor de la central telefónica, debe 
configurar un servicio web o socket para que envíe a SIGEM 
el anexo y el número de teléfono de interés, estos deben ser enviados exclusivamente cuando 
la llamada sea contestada por el anexo. 
Para que la integración de la central telefónica sea un éxito, el proveedor del municipio debe 
enviar la información de número de teléfono y anexo que contestó a la integración del sistema 
CAD. Nosotros no podemos intervenir la central de terceros. 
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VIII. Gestión territorial y geoespacial 

Cada registro ingresado al sistema queda georreferenciado y estructurado con todas variables 
de interés que aportan para gestionar la información. La plataforma permite afinar, procesar y 
visualizar la información en periodos de tiempo lo que genera un instrumento de análisis y 
planificación de los delitos en la ciudad. 

Para poder elaborar el plan de despliegue de personas se debe contar la información 
segmentada de forma estructural. Cómo método de apoyo para la elaboración de un 
despliegue que optimice los recursos en terreno, el sistema entrega un módulo de reporte 
territorial y geoespacial que permite cruzar distintas variables para poder detectar 
invisibilidades y exportarla a excel demarcando la geoarea de interés. La visualización puede 
ser el cluster o unitaria. 

o 
''" 

TOOOS lM flSOU!AOORfS 

lOOOSlOSVf:l·llti.JlOS ,. fOOOSlOSlURNO'S. 

" 
TOOOStOSAAIONAMlf.• TOOOSto<;OAJG(Nl:S • 

IX. Administración de vehículos 

El software apoya el control y seguimiento del mantenimiento de vehículos. Este módulo 
permite registrar todos los antecedentes y servicios que se hagan a un vehículo. Las 
características principales de este módulo son. 

Registro digital de documentos del vehículo como padrón, revisión técnica, etc. Con 
fechas de vencimiento. 
Control de ingresos a taller destacados con prioridad. 
Administración de tareas en el taller. 
Creación y gestión de ordenes de trabajo en taller. 
Recepción de vehículos. 
Entrega de vehículos a personas para comenzar los turnos 
Check List de estado de vehículos. 
Bitácora online con consolidación del turno. 
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X. Módulo de turnos de personas 

Este módulo permite crear de forma automática los roles de turno de todo el personal, tanto 
administrativo como rotativo. 

Las funciones principales de este módulo son : 

Creación de estructuras de turnos. 
Creación de secciones o equipos. 
Propuesta automática de turnos por sección. 
Anál isis y predicción de turnos. 
Ejecución de turnos. 
Aprobación de turnos diarios. 
Aprobación de turnos mensuales. 
Modificación de frecuencias y horarios. 
Generación automática de roles mensuales. 

XI. Creación de unidades vecinales, zonas y geoareas 

El sistema permite la división de la comuna en unidades vecinales, las que pueden ser creadas 
y editadas mediante un mantenedor. 

a Satélite 

,eral 

lnterContiñ~Cl!!ll• )iñfia'g'o 

f ._ Escuela Mili1arC., t>-• · I>! 
BARRIO EL GOLF 

PLAZA SUCRE 
,.,-nn aow-1sr j 

~"-::>l' '"".. A ,if 
Supermercado Lider W -~ 

m 

J 

~ Ciné¡ 

g Av. Simól 

Para generar los despliegues de personal en terreno o una nueva definición de área de 
interés. Es posible agrupar una o muchas unidades vecinales en zonas o cuadrantes, con esto 
se puede acortar los tiempos operativos de asignación y consulta de información. 

XII. Ficha del personal 
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Es posible registrar el sistema todos los antecedentes de un funcionario para la operación del 
sistema. 

Es posible ingresar datos personales, académicos, documentos anexos, eventos, etc. 

Personales Académicos Cocurrentos Eventos 

21.000.000-0 

MACARENA LANAU 

1 Beglr archivos j Ninguno archivo selec. 

Nombre Daterno Materno 

MACARENA LANAU Materoo 

Sexo Fecha nacimiento Celutar 

Femenino Fecha Nacimiento 9-8205046 

Domicilio Comuna Email 

Domlclllo VITACURA test@gmall.oom 

Nacionalidad ::stado Civil Emergencia 

CHILE CASADO(A) Emergencia 

Código radio N. Inspector 

Radio Emergencia 

En el ingreso de documentos de una persona, se puede ingresar la licencia de conducir, carnet 
de identidad, decretos municipales, etc. Todos estos documentos se asocia una fecha de 
vencimiento los que generan restricciones de ser necesario, como por ejemplo, no se le 
puede asignar un vehículo si su licencia de conducir está vencida. 

Además, el sistema tiene un módulo para controlar los eventos de una persona en los que se 
ingresa la hoja de vida de ese funcionario. Algunos de los eventos que se pueden ingresar son 
felicitaciones, licencias médicas, atrasos, deméritos, etc. 

< > "" septiembre 2023 m...,... o~ 

-1· 11~1 1111, ·l'u= ,. 29 XI 31 

10 

11 12 " 14 15 ,. 17 

18 " 20 21 22 23 

,s ,. 27 ,. ,. XI 
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XIII. Módulo de fiscalización en terreno. 

SIGEM permite mediante una APP construida exclusivamente para ANDROID realizar las 
fiscalizaciones de transito, ordenanzas y obras. Una vez realizado el procedimiento y si existe 
conexión a internet se sincronizarán con la nube de SIGEM y estarán disponibles con fotografías 
y georreferenciadas. 

Para que el módulo de fiscalización funcione se debe cargar en el sistema información crítica 
del proceso. Es por ello que SIGEM cuenta con las siguientes características. 

a. Registro de antecedentes y historial. 
Se pueden registra! en el sistema las licencias médicas, deméritos, atrasos, 
felicitaciones, etc. En general cualquier anotación relacionada con un 
fiscalizador. 

b. Tipos de infracciones. 
Las infracciones del juzgado de policía local deben estar cargadas en el sistema, 
para ello existe un mantenedor de infracciones en done se debe ingresar los 
siguientes antecedentes. 

Código del juzgado 
Tipo de infracción (ordenanza, transito o obras) 
Nombre de la infracción (BLOQUEAR PASO PEATONAL) 
Ley u ordenanza (LEY 18290, ART. 154 NRO.2 Y ART. 200 NRO.11). 

Esos antecedentes son los que tiene el fiscalizador para cursar una infracción. 

c. Turnos del juzgado. 
Se debe cargar en SIGEM la "semilla" de turnos del juzgado, esto se refiere a 
definir el rol que atienden los juzgados en un ·período de tiempo. Con esta 
información el sistema crea los turnos para el año de forma automática. 

Existe un módulo para realizar excepciones de atención del juzgado en el que 
hay que identificar los días que no atienden, por ejemplo, feriados, fiestas 
patrias, etc. 

14 
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TURNOS JUZGADOS 
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d. App móvil. 
Desde SIGEM se debe descargar una APP disponible sólo para ANDROID la que 
permite realizar las infracciones o advertencias en línea. En la plataforma hay un 
controlador de versiones en la que se llevar registros de los cambios. 
La APP permite funcionar offline para cuando no exista cobertura de señal 
telefónica y permita continuar con la operación, una vez que exista conexión a 
internet se sincronizarán toda la información. 

15 

" 



. , 
·JI ■ INGENIERIA 

■ ■ DEL TIEMPO 

e. Impresión térmica. 

SUECIA.500 

CIRCULAR CON eta.o POR PISTA DE uso f,CCUJSlVO 
Df8USES 

PIK1: M 8811 

1 Jfi /)(U)"fü .,(ll,l.h.tv4 1 lnfr~km 

CARLOS JUSTINIANO 690 

EFECTUAR CARGA Y DESCARGA SIN MANTENER Et 
ASEO DEL ENTORNO POR EJECUCION DE OIJRAS 

Infractor, ADMINISTRADORA OE TRANSPORTES Y 
BODEGAJE LTDA. 

FRANCISCO Sil.SAO 7to 

NO RfGAA n. TERRENO EN FORMA OPORTUNA 

Infractor. INMOBILIARIASIMONETTI INMOBILIARIA 
S.A. 

CHIL.E•ESPÁÑA 258 

CIRCUI.AR CON CICLO POR PISTA DE USO EXClUSfVO 
DESUSES 

lnf ractl>J; 

. 
I' "~ 0 • :: ~, • 

= Mi<:. F1sc:3luactones {Q4 01 2021' 

AlN'l no hay lnfracctone, para el o+o1~2023 

Transt!O 

Ordenanza 

Obras 

La aplicación móvil permite la conexión a una impresora térmica que pueda generar 
un ticket con los datos de las infracciones o advertencias. Cada impresora tiene su 
propio formato de tamaño de texto, encuadre, etc. Por eso la APP se debe 
configurar para cada marca y modelo de impresión . 

f. Integración con juzgados. 
SIGEM cuenta un SDK para enviar en línea las infracciones y sus fotografías a los 
sistemas de juzgado de policía local. Para asegurar el éxito de la integración, el 
proveedor de los sistemas de juzgado debe estar disponible para generar la 
integración. 
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g. BackOffice de infracciones. 
En la plataforma SIGEM podrán revisar en tiempo real y de forma georreferenciadas 
todas las infracciones que se han cursado en un período de tiempo seleccionado. Se 
podrán exportar a Excel o PDF y visualizar las fotografías. 

" 
~ --- ........ ,. ....,........,. .... 

4. Tipo de implementación 

Es un sistema en modalidad "nube", pero puede ser instalado en servidores propios del 
municipio, con el resguardo de los archivos fuentes por parte de la municipalidad. 

Existirá un administrador del SIG que controle los accesos y monitoree las alertas. 

4.1. Alcance de la solución propuesta. 

a. La propuesta incluye la instalación y configuración del sistema, en una nube para la 
municipalidad. 

b. Licencias de uso del sistema a todos los usuarios del municipio que lo requieran, son 
autónomos en la generación de estos. 

c. Integración de todos los dispositivos GPS que el municipio requiera. 
d. Instalación del sistema y capacitación del módulo de monitoreo al municipio. 
e. Licencias ilimitadas para el uso en el centro de monitoreo. 
f. Generación de reportes que el municipio requiera . 
g. El sistema SIG que se utilizará estará basado en potente motor de información 

geográfica de Google, sin embargo también estará disponible la capa de 
OpenStreetView. La licencia que utilizamos de google no limita la cantidad de 
información geográfica desplegada. 

4.2. Requerimientos del sistema de gestión de flota. 

La propuesta incluye la instalación y configuración en la plataforma de los dispositivos 
necesarios para la implementación de la solución, pero no incluye la compra de estos y la 
instalación en los vehículos. Sin embargo, podemos recomendar proveedores y equipos con los 
que hemos trabajado para asegurar correcto funcionamiento. 

17 
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4.3. Valor de horas. 

El sistema incluye la correccIon de fallas y correcto funcionamiento de los módulos 
descritos en la propuesta. Sin embargo, para el desarrollo de nuevas funcionalidades los 
valores de desarrollo y jefe de proyecto son los siguientes. 

Hora hombre desarrollador: 1,3 UF+ IVA 
Hora hombre jefe de proyecto: 1,8 UF+ IVA 

4.4. Integración con otros sistemas internos del municipio o de proveedores externos. 

El sistema cuenta con un módulo SDK para la integración con otros tipos de sistemas, sosafe y 
catastro. Para que la integración sea exitosa la contraparte debe estar disponible para realizar 
la integración y hacer los desarrollos o destinar horas de trabajo para lograr en conjunto una 
correcta integración. 
Si el sistema SIGEM no cuenta con el módulo necesario dentro de su SDK, se desarrollará para 
que esté disponible para la integración. 

S. Departamento de derechos Intelectuales. 

La solución propuesta, se encuentra inscrita y registrada en el Departamento de Derechos 
Intelectuales de la Dirección de Bibliotecas, archivos y museos (DIBAM). 

El número de inscripción es A-305659 
Nombre de la obra: Sistema Integrado de Gestión Municipal (SIGEM). 

El sitio Web de departamento de derechos Intelectuales es: 
https://www.propiedadintelectual.gob.cl 
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Servicio Nacional 
del Patrimonio 
Cultural 

Ministerio de las 
Culturas, las Artes 
y el Patrimonio 

alDtPA.A:TA~UNTO 
Ol! OOHCHOS
INTfHf.Til~lf\ 

N°: 306.419 

11~rr'!:rill 3tJO 
Santiago. e.hile 
t~I; .. 56 2 212b 16 29 
"''W,-J,pro~dinte!-ectual.d 

Gobierno de Chile 

Número trescientos seis mil cuatrocientos diecinueve. En Santiago, a las 

nueve horas y cuarenta y dos minutos, del día veinticinco de julio de dos mil 

diecinueve, registro de CONTRATO DE CESIÓN, celebrado por instnnncmo 

póvado de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, cuyas firmas fueron 

:iutorizadas el veinticuatro de julio del mismo año por don CLAUDIO HERNÁN 

MESINA scmn..z. NOTARIO PÚBLICO TITULAR. DE LA CUADRAGÉSIMA 

SEXTA NOTAlÚA DE SANTIAGO, en virtud del cual, don PABLO ANDRÉS 

BAHAMONDES LISBOA, domiciliado en Chile, ciudad de S:intiago, calle  

   en 

;,delante .'EL AUTOR" o ~CEDENTE", por una parte y por b otra. SOCIEDAD 

DE INGENIERÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES SpA, debidamente 

represmwia, domiciliada en Avenida Providencia IIÚIDero mil dos.ciemos ocho, 

comuna de Providencia, hm convenido que: don PABLO ANDRÉS 

BAHAMONDES LISBOA, decbra ser :iutor y titubr exclusivo de los derechos de 

autor que recaen sobre el Programa de Computación titulado: "SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN MUNICIPAL{SIGEM)", inscrito en el Regisu-o de 

Propic<bd Intelectual bajo el número 305.659, cláusula Primera del contrato 
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Servicio Nacional 
del Patrimonio 
Cultural 

Ministerio de las 
Cu lturas, tas Artes 
y e l Patnmonio 

11.=. ~r t r -.. . 1 , 

~a. 11t ;;,:: _t\ij': 
e l· 1 ~ 4 _ :: "2t;. _._ ~ 

w'fllW.f - ~ .;j,a.ár:e~ :~ al d 

Gobierno de Chile 

0 iCA.~TA'1i.~t,TO 
f'1 l t. l •I JS, 

--~::!.;■ l'iTfl re IJ\ lí ~ 

extractado. Por el presente instrumento, don PABLO AJ-lDRÉS 

BAHAMONDES LISBOA, vende. cede y transfi~ en fonua exclusiva a la 

SOCIEDAD DE INGENIERÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES SpA, la totalidad 

de los derechos de autor de orden patrimoni.al que recaen sobre la obra antes 

indicada, incluidos, pero sin que ello signifique una limitación, todos los derechos 

smalados en el Art. 18 de la Ley 17.336 sobre Propiedad Intelectual cláusula 

Tercera del contrato extractado. Demás estipulaciones constan en contrato 

extractado. Solicitó la inscripción, PABLO BAHAMONDES LISBOA, ingenit'fo 

civil, con domicilio en Cbile. ciudad de Santiago, calle Martín Alonso Pinzón 

númet'o seis mil quinientos ocho. comuna de Las Condes. Se hizo depósito legal y 

pagaron dt'fechos cOlRSpOlldientes. 

Fecha de Emisión: 4/12/2020 

A:25/07/2019 

_,.., 
.. ~~;l~ 

>J 1..._../· 

CLAUDIO PATRICIO OSSA ROJAS 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS 

INTELECTUALES 

illllll 111111111111111111111 111 
eos96:o:o 

Para ""'1ficar i~ N"def Código de Barra 
en ~ .dibam.d . 

Emitido ca, F"""' Electronica Avanzada (ley N"l9.7911) 
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6. Propuesta Económica 

Existen dos _ofertas económicas, cada una incluye lo siguiente: 

a. SIGEM. 

Gestión de flota para Vehículos GPS 
Reporte de geocercas. 
Control de rutas de vigilancia. 
Mapa de calor de geocercas. 
Sistema de despacho (CAD) 
Creación de corporaciones. 
Integración de central telefónica 
Gestión territorial y geoespacial 
Administración de vehículos 
Módulo de turnos de persona 
Creación de unidades vecinales, zonas y geoareas 
Ficha del personal. 
Módulo de fiscalización en terreno APP móbil. 
Integración con otros sistemas internos del municipio o de proveedores 

externos. 

Implementación del sistema en modalidad nube. 
Licencia para todos los usuarios que requieran ingresar al CAD (usuarios ilimitados). 

- Capacitación sobre el uso y explotación de la plataforma. 

• La cotización no contempla ningún tipo de hardware. 
• El valor es de 250UF + IVA mensual. 
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N2 OBLIGACIÓN 186-2023 

FECHA 06/09/2023 

CONTROL DE REGISTRO 
DE OBLIGACIONES 

(DOCUMENTO DE RESPALDO PRESUPUESTARIO) 

GASTO QUE ORIGINA LA OBLIGACION: TRATO DIRECTO "SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
PARA LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN" 

ID 2490-3-LR23 

EMPRESA : SOCIEDAD DE INGENIERÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES SPA 

RUT 76.874.509-9 

SOLICITADO POR : SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

MEMORÁNDUM N2 16.905 

SALDO PRESUPUESTARIO A LA FECHA : 

MONTO DE LA OBLIGACION 2024: UF 

SALDO PRESUPUESTARIO ACTUALIZADO: 

INº PREOBLIGACIÓN: 1 NO APLICA 1 

CUENTA: 

FECHA : 06 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

3.570 

MONTO OFERTADO 

UF 3.570 IVA INCLUIDO 

(PLAZO 12 MESES} 

INICIO SERVICIO 

01 DE ENERO DE 2024 

RECURSOS 

PRES U PU ESTO 2024. 

SUBTÍTULO 0 ITEM 0 . ASIG. B SUBASIG. EJ SUBSUBASIG. □ 

SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO CÓDIGO CR O CMP 26.02.01 

DENOMINACIÓN CUENTA, ESTUDIO O PROVECTO 

!MODERNIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 

USO EXCLUSIVO SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 



2/10/23, 12:02 Correo de providencia.el - BASES Y MEMOS EN WORD DE LAS LICITACIONES QUE VAN A CONCEJO 

i Sandra Noemí Godoy Reichel <sandra.godoy@providencia.cl> 

BASES Y MEMOS EN WORD DE LAS LICITACIONES QUE VAN A CONCEJO 

Denisse Lopez Sepulveda <denisse.lopez@providencia.cl> 
Para: Sandra Godoy Reichel <sandra.godoy@providencia.cl> 

Hola Sandra!! 

2 de octubre de 2023, 11 :56 

Adjunto lo solicitado {El IMC del trato directo de SIGEM es JUAN CARLOS LILLO MOLINA, RUT: 13.026.101-9 de la 
DTGD}. 

Saludos!! 

i 
DENISSE LÓPEZ SEPÚLVEDA 
Profesional Departamento de Licitaciones y 
concesiones 
Secretarla Comunal de Planificación 

[El texto citado está oculto] 
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~ Bases Administrativas especiales GRUA 2.docx 
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~ MEMO Nº Remite Informe de Evaluaclón.doc 
111K 
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